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CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 318326 

Modalidad: Menor Cuantía.  

  

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, DE FORMA INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMA, EN EL SEMESTRE ACADÉMICO A DE 2018 EN LA OFICINA DE REGISTRO Y 
CONTROL ACADÉMICO. 
  

En la ciudad de Pasto, al primer (1) día del mes de marzo del año dos mil dieciocho (2018), la oficina de Compras y Contratación de la Universidad de Nariño, se procede a realizar las siguientes observaciones. 

 

1. Presentaron subsanación dentro del término oportuno, establecido en el cronograma del portal de contratación de la Universidad de Nariño, los siguientes proponentes: 
- CHRISTIAN CAMILO BURGOS DELGADO, presento Certificado de Antecedentes Disciplinarios.  
- ANDREA LORENA BRAVO SUAREZ, presento oportunamente Certificado de Antecedentes Judiciales.  

 

2. Proponentes que presentaron observaciones y no subsanaron: 
- CARLOS MARIO PUPIALES, refiere que el documento solicitado, no puede constituirse como requisito habilitante, sin embargo, los pliegos de condiciones publicados en la página Web de la Universidad de Nariño 

estipula que estos deben presentarse, toda vez que hacen parte de la etapa pre-contractual de la convocatoria pública de referencia, así las cosas, el proponente  no subsano lo solicitado. 
- MARTHA ALICIA SAÑUDO RODRÍGUEZ, presento RUT, como uno de los documentos requeridos, sin embargo no presenta certificación bancaria siendo este un requisito habilitante, por ende el aspirante no subsano.  

 
3. Proponentes que no subsanaron: 

- ZULEIMA YADIRA ORTIZ TUPAZ. 
- CAMILO ANDRÉS ORTEGA VILLADA. 
- MARCO ANDRÉS TOVAR MEJÍA. 

 

 

 

  

DAYANA MORA ACOSTA                                                 

Oficina de Compras y Contratación                                         
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